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ACTA DE SESION ORDINARIA Nº 009 CONCEJO MUNICIPAL 
CELEBRADA EL DIA MIÉRCOLES 18 DE FEBRERO DE 2009 

 
 
  En Villarrica, transcurrido 18 días del mes de Febrero de 2009, siendo las 08:45 
hrs. el  ALCALDE DE LA COMUNA DE VILLARRICA  SR. PABLO ASTETE MERMOUD, da inicio en 
el nombre de Dios y la Patria a la Sesión Ordinaria Nº 009 de Concejo Municipal, en  el Salón 
Auditórium de la I. Municipalidad de Villarrica.- 
 
ASISTENTES: 
  
Miembros Concejo Municipal: 
 
  RENE RUBESKA BALBOA 
  GERMÁN VERGARA LAGOS 
  LETICIA GALLARDO SALAZAR 
  VÍCTOR DURAN RIVERA 
   
  MIRTA ULLOA BAEZA 

 

  Secretario de Concejo y Ministro de Fe: se encuentra presente y actúa como tal, el 
Secretario Municipal Titular Néstor Burgos Riquelme y la Secretaria de Actas Sra. Karina Solar 
Delgado. 
 
  El Secretario Municipal informa al Concejo que el Concejal Sr. Juan Bello le llamo para 
excusarse por la ausencia a sesión el día de hoy, por encontrarse en la ciudad de Santiago 
acompañando a su cónyuge, quien estaba siendo intervenida quirúrgicamente. 
 
 I.- APROBACION ACTAS ANTERIORES: 
 
 Se aprueba el Acta Ordinaria Nº 007 con las observaciones que se indican: 
 
 El Concejal Duran rectifica que la empresa que esta tratando de construir la represa 
es AES GENER S.A. y no ESGENER. 
  
 El Sr. Alcalde, respecto a lo que señalado por el Concejal Bello del CEMA Santa Laura, 
efectivamente seria bueno escuchar en Concejo a las dos partes para conocer sus posiciones 
juntas al Abogado.  
 
  La Concejal Sra. Leticia Gallardo solicita que este tema se trate con mucho cuidado 
por lo encontrada en las posiciones entre ambas partes.  
 
 El Concejal Sr. Víctor Duran propone que el Asesor Jurídico emita un informe en 
derecho y si esta bien hecho el traspaso del terreno en discusión, hacer una consulta 
vinculante con la misma comunidad para estudiar lo que se pudiese construir en dicho lugar. 
 
  El Sr. Alcalde propone formar una comisión con el Asesor Jurídico, el Administrador 
Municipal y el Secretario Municipal, que se reúna con las dos partes para analizar a que 



     
               SECRETARIA MUNICIPAL   
  Página 2 de 9 

DESCARGADO DE WWW.VILLARRICA.ORG 
ORIGINAL EN SECRETARIA MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE VILLARRICA 
 

punto de acuerdo se puede llegar, posteriormente fijar una reunión y en la misma tomar con 
voto secreto el acuerdo para decidir si quieren el terreno de vuelta o no. 
  
  Se acuerda conformar una Comisión integrada por el Asesor Jurídico, el 
Administrador Municipal y el Secretario Municipal, para que se reúna con las partes en 
conflicto del Centro de Madre Santa Laura de Lican Ray, con el objeto de lograr un 
acercamiento entre las partes y llegar a un acuerdo para convocar a una reunión ampliada 
de las socias y en la misma tomar con voto secreto el acuerdo para decidir si quieren el 
terreno de vuelta o se mantiene el acuerdo de donación al municipio. 
 
II.- VARIOS: 
 
  El Concejal Sr. René Rubeska hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Concurrió a Junín de Los Andes en donde no esperaban a ninguna delegación ni de 
Villarrica ni de Panguipulli, esto debido a que nadie confirmó desde Villarrica que se 
iba a asistir. 
 

  El Concejal Sr. Víctor Durán hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Quiere conocer de parte del Abogado en que estado va el tema del acceso a Putue. 
a. El Sr. Alcalde expone que el Abogado tendrá listo este informe para la próxima 

sesión. 
b. La Srta. Paulina Lavados explica grosso modo que se están revisando los 

antecedentes, entre estos que la mayor parte del terreno la tiene el Sr. Nicolás 
y la menor el Sr. Catrilef. 

c. El Sr. Alcalde explica que el Asesor Jurídico esta bastante ocupado solo con los 
más de 20 sumarios que se encuentran pendientes y están sin moverse desde 
el año 2007 y Contraloría Regional requiere que se terminen en plazos 
perentorios. 
 

2. También le interesa saber el estado actual en que está la querella contra Aguas 
Araucanía. 

a. La Srta. Paulina Lavados, Procuradora, explica que la causa esta paralizada por 
falta de movimiento, esto porque una vez ingresada la causa, en su momento 
el Abogado de la Municipalidad no hizo mayores gestiones. 

b. El Concejal Sr. Víctor Duran, como experto consultor en la materia, se ofrece 
para revisar la carpeta de la querella y ver los distintos antecedentes que en 
ella constan; con esto verificar si existen antecedentes para retomar la causa o 
en su defecto, de no haber mérito, dejarla. 

c. El Sr. Alcalde solicita que Asesoría Jurídica pueda revisar los antecedentes e 
informar en una próxima sesión al Concejo. 
 

3. Propone destinar los M$21.000 que se reciben por concepto de cobro de 
estacionamiento, íntegramente a los Fondos para Iniciativas Deportivas para que la 
gente sepa en que se invierten sus recursos. 

a. El Sr. Alcalde viene en recordar que siempre propuso, desde el periodo 
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anterior, que estos dineros se destinen a mejorar las calles y vías urbanas; 
incluidas letreros, basureros y mobiliario urbano en general. En cuanto al 
Deporte, plantea que una vez que esté creada la Corporación del Deporte va a 
necesitar recursos para funcionar y podría ser posible traspasar parte de estos 
recursos. 
 

4. Propone hacer un concurso para crear una bandera para Villarrica, ya que en este 
momento lo que se usa como bandera es el escudo de la ciudad. Hace entrega de 
varios modelos de banderas propuestos por diseñadores. 

a. El Sr. Alcalde dentro de lo mismo propone hacer un concurso público amplio 
para crear una bandera para Villarrica y de esa forma hacer participe a la 
ciudadanía, dicho concurso se podría realizar para el aniversario de Villarrica. 

b. La Concejal Sra. Leticia Gallardo señala que en su opinión, en este momento 
es más urgente hacer un concurso para definir el nombre del puente nuevo, 
más que buscar un diseño de bandera. 

 
  La Concejal Sra. Mirta Ulloa, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Solicitó que se oficiara a la Inspección del Trabajo para que realizara algunas 
inspecciones especiales respecto de los trabajadores agrícolas temporales, por lo que 
necesita saber si este requerimiento se llevó a cabo. 

2. Asimismo, quiere tener conocimiento respecto de si se solucionó el tema de la 
empresa que esta construyendo panderetas y otros hormigones y cuya ubicación no 
tiene permiso para vender, como es lo que tiene autorizado; porque esto se podría 
solucionar fácilmente solo haciendo valer las ordenanzas vigentes. 

a. En cuanto a los Arándanos, el Concejal Rubeska señala que el conversó con el 
Sr. Hernán Parada quien le indicó que su empresa es auditada por la misma 
empresa a la cual le venden los productos y las exigencias y controles son muy 
exigentes. 

b. El Secretario Municipal informa que en transcurso de la semana pasada se 
envió este oficio a la Inspección del Trabajo solicitando efectuar auditoria a 
dichas empresas. 

3. Tiene ofrecimientos de un artesano, para confeccionar sin costo letreros que 
estimulen a la gente a no botar basura en cualquier parte y a mantener la limpieza en 
calles y lugares públicos, luego le entregará los datos al Director de Aseo y Ornato 
para que se contacte con la persona señalada. 

 
  El Concejal Sr. Germán Vergara hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Se le ha acercado mucha gente que trabaja para la Municipalidad y que aún tienen 
pendientes sus pagos y no tienen claridad de cuando podrán contar con ellos. 

a. El Sr. Alcalde y el Secretario Municipal explican que en este caso las demoras 
se dan ciertos retrasos en la redacción y firmas de los contratos respectivos, 
pero esto ya se esta solucionando prioritariamente. 
 

2. Hay una propuesta de una empresa de Santiago –CORSA- de puertas y ventanas, 
dicha Empresa es uno de los proveedores de Sodimac, interesada en instalarse en 



     
               SECRETARIA MUNICIPAL   
  Página 4 de 9 

DESCARGADO DE WWW.VILLARRICA.ORG 
ORIGINAL EN SECRETARIA MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE VILLARRICA 
 

Villarrica que contrataría a lo menos a 150 personas; para lo cual se pretende evaluar 
de que forma se pueden interesar aún más en instalarse acá en la zona. 

3. En calle Sargento Aldea por Bilbao hay un hoyo grande en la calle que ha generado 
varios inconvenientes a vehículos en sus ruedas y llantas. 

4. Estuvo en Ñancul en la Villa Los Héroes, le plantearon que en la parte sur se desborda 
el canal, solicitan hacer una pirca y evacuar las aguas hacia una cuneta de la carretera, 
la cual también necesitaría limpieza y mantención. 
 

    La Concejal Sra. Leticia Gallardo, hace uso de la palabra para exponer los 
siguientes puntos varios: 
 

1. La actividad del Centro de Negocios fue muy hermosa y se ha visto mucha 
participación activa de los funcionarios que organizan, solicita que se le envié una 
felicitación por escrito a este equipo, a modo de reconocimiento. 

2. Respecto al uso del dinero del cobro de estacionamientos quiere recordar que ella 
señaló anteriormente que si quedan utilidades a ella le interesa que se inviertan en 
las mismas calles en las que se cobra: limpieza de calles, ordenamiento, etc. 

3. Insiste en querer saber cual fue el beneficio que se obtuvo con la Empresa de cobro 
de estacionamientos a raíz de las conversaciones sostenidas en reuniones de Concejo. 

4. Consulta como normar las actividades que generan ruidos molestos para definir horas 
de funcionamiento y no afectar a los vecinos quienes desean tranquilidad en la 
noche; en que instrumento esta normado. Ella ya ha recibido quejas de vecinos de la 
discoteque “Music”, quienes no podrían dormir por los ruidos. Le interesa evaluar 
como se puede abordar el tema a nivel vecinal. 

5. El container para basura que estaba instalado frente a Artesanías Coñaripe, en el 
camino a Lican Ray ya no se encuentra en el lugar. 

a. Rodrigo Sandoval, DAO, informa que los contenedores se retiraron a petición 
de los propios dirigentes del sector y se ha mantenido mucho más limpio que 
antes, pese a no estar los contenedores. Se les solicitó también ayuda a los 
mismos dirigentes para que se informe los días y horas de retiro de basura; y 
se ha comprobado que quienes siguen botando basura en el sector son 
turistas, de hecho hay pruebas fotográficas de algunos vehículos. 

b. El Sr. Alcalde señala que hay que cursar las infracciones a estos vehículos y 
publicar que se esta multando a quien bota basura. 

c. La Concejal Sra. Leticia Gallardo reitera que la basura se sigue acumulando en 
el mismo sector. 

d. La Concejal Sra. Mirta Ulloa le informa que hay un ofrecimiento de algunos 
artesanos para fabricar letreros que digan “NO BOTAR BASURA”. 

6. Un vecino de calle Bilbao Nº 1151 ha hecho reclamos por un sauce bastante mal 
ubicado en el cual hay un nido de avispas, junto a lo anterior en un sitio aledaño, hay 
un acumulación de leña y muchas ratas, el sitio en cuestión esta en Bilbao 1141. 

7. Otro vecino de calle O’Higgins 830, señala que cuando llueve, se saturan de agua los 
tubos y esta brota en la vereda haciendo circular el agua hacia su casa.  

8. La Organización de Vida Nueva están coordinados para realizar un operativo este 
Sábado, por lo que solicitan a Administración, una bomba para realizar trabajos de 
mejoramiento de su fuente de agua. 

9. En relación al conflicto de los Comités Bellavista, quiere destacar la participación del 
Secretario Municipal, porque el día lunes 23 de Febrero a las 17:00 hrs se reúnen los 
representantes de las directivas más la disidencia para definir porque carril se van a 
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tramitar los nuevos títulos. 
10. Solicita una evaluación del estado actual del Proder, un balance de su gestión, logros 

obtenidos y el programa para el 2009. 
a. El Sr. Alcalde explica que se informará pero una vez sostenida la reunión con 

DAO, para evaluar el tema de la basura. 
Vuelve  a reiterar la necesidad de conocer en que consiste la trashumancia en el tema 
apícola, para proteger a nuestros apicultores de las infecciones que pueden venir de 
otros colmenares. De igual forma, quiere conocer que planes tiene el Proder en relación a 
este tema. 

b. El Concejal Sr. Víctor Duran informa que al respecto, hay un recurso de 
protección interpuesto por un grupo de apicultores de Curarrehue, por lo cual 
se podría solicita a Asesoría Jurídica, hacer un seguimiento del recurso e 
Informar en base a los antecedentes que se reúnan. 

  
  El Concejal Sr. Víctor Duran señala que acaba de conversar en Asesoría Jurídica 
respecto al tema de la fábrica de vibrados ubicada en calle Saturnino Epulef Nº 1276, por lo 
que el Asesor Jurídico le señaló que el oficio que envió la DOM no tiene mayor claridad 
respecto de este tema, por lo tanto no tiene bases o argumento legal para gestionar el cierre, 
se requiere una nueva fiscalización de la DOM y que acredite fehacientemente si está o no 
funcionando como fábrica. 
 
  Se acuerda oficiar a la DOM para que realice una nueva fiscalización a la Fábrica de  
Prefabricado de Hormigones y que acredite fehacientemente si se están realizando o no 
trabajos de fabricación de panderetas y vibrados en el lugar. 
 
III.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL Nº3 
  
  La Sra. Ángela Mendoza, DAF, viene en explicar los alcances de la modificación 
presupuestaria y atiende las consultas que se le formulan.  Entre estas explica que existe una 
factura impaga con la Ferretería La Olleta por cuanto la ex DIDECO Sra. Ruth Toledo no firmó 
la recepción conforme de la misma y se sigue negando aún ahora para firmarla, mientras 
esto no se haga no es posible cancelar; de momento Control esta viendo dicha situación,  
para estudiar fórmulas legales que permitan cancelar el monto adeudado. 
 
 El Concejal Sr. Víctor Durán respecto a la participación de distintas asociaciones en las 
que interviene Villarrica, especialmente la turística, solicita se le hagan llegar copia de los 
estatutos y programa anual de trabajo. 
 
 Se le consulta al Sr. Víctor Mora Director de Control, explica respecto de la factura con 
“La Olleta” que el principal problema es que no existen todos los certificados que acreditan 
que los beneficiarios efectivamente recepcionaron las ayudas, además de la firma de la ex 
Dideco. Piensa que una potencial solución pudiera ser contactarse con los beneficiarios para 
que firmen la recepción conforme de las ayudas entregadas, es un trámite más engorroso y 
extenso, pero es la solución que se visualiza a más corto plazo. 
 
 El Sr. Alcalde sugiere que en la eventualidad que no sea posible encontrar todos los 
antecedentes que se requieran para aclarar esta situación y cancelar la factura, se invite por 
escrito formalmente a la Sra. Ruth Toledo para que pueda concurrir al municipio a prestar su 
colaboración  en este sentido. Le preocupa el tema, porque en la práctica hay mucha 
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información que se ha perdido en el municipio, información que en su momento estaba y se 
utilizaba, pero que ahora no se encuentra. 
 
  El Sr. Víctor Mora, señala que prefiere por ahora no entregar más opiniones respecto 
del pago aludido del Proyecto de Reposición y Mejoramiento Eléctrico del Consultorio 
Municipal, por no tener aún todos los antecedentes y por mantenerse pendiente su 
pronunciamiento como Director de Control. 
 
 Aprovechando la presencia del Asesor Jurídico se le consulta por las condiciones de 
ruidos molestos en la fábrica de panderetas en calle Saturnino Epulef que ya se ha tratado 
antes en Concejo, quien expone que está terminando de analizar el hecho, pero que la 
facultad de clausurar por el tema de la contaminación por ruidos molestos y particulados le 
corresponde a Salud del Ambiente y no al Municipio. 
 
  Se manifiesta expresamente que el deseo y el interés del Concejo Municipal es que 
esta fábrica no autorizada deje de funcionar en el sector, debido a todos los problemas que 
les ha generado a los vecinos, por lo tanto el Concejo no está de acuerdo con su renovación 
de Patentes en estas mismas condiciones y en este mismo lugar; se estima además que el 
empresario no a puesto de su parte para solucionar el problema pese a que se ha conversado 
con él en más de una oportunidad. 
 
 
  Se presenta la Srta. Lorena Fuentealba, en representación del Departamento de 
Educación quien expone la Modificación Presupuestaria Nº 01, siendo el principal objetivo de 
ésta, cancelar lo que resta de un Avenimiento Judicial con los herederos de la Sra. Adela 
Cheuquepan, ex docente del Departamento de Educación Municipal quien falleció ad portas 
de recibir su indemnización, entre otros. 
 
  El Director de Control Municipal, Sr. Víctor Mora, explica que dicha situación va más 
allá de aprobar esta Modificación, sino que además se debe aprobar por parte del Concejo 
Municipal el Avenimiento Judicial en sí, por lo que en esta ocasión igual se deberá tomar ese 
acuerdo. 
 
  Se acuerda por la unanimidad de los Concejales presentes, el Avenimiento Judicial 
con los herederos de la Sra. Adela Cheuquepan, en los términos que fue presentado al 
Concejo y que se entiende parte integrante de este acuerdo. 
 
  Se acuerda por la unanimidad de los Concejales presentes, la Modificación 
Presupuestaria del Departamento de Educación Municipal Nº 01, en los términos que fue 
presentada. 
 
IV.- MODIFICACIÓN REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONES: CREACIÓN UDEL 
 
  Se presenta don Munnir Saphier y don Víctor Mora quienes vienen a explicar los 
alcances y objetivos que implica la creación de la UDEL, para ello se requiere introducir una 
Modificación al Reglamento Interno de Estructuras y Funciones del Municipio. El Sr. Alcalde 
explica la génesis de la UDEL y lo que se pretende de ella, así como el hecho que seria el Sr. 
Munnir Saphier la persona que estaría a cargo de dicha Unidad. 
 



     
               SECRETARIA MUNICIPAL   
  Página 7 de 9 

DESCARGADO DE WWW.VILLARRICA.ORG 
ORIGINAL EN SECRETARIA MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE VILLARRICA 
 

  El Sr. Munnir Saphier explica que la creación de la UDEL básicamente pasa por 
reorganizar algunas unidades municipales que ya están funcionando desde hace un tiempo y 
que tiene como función el Fomento Productivo como Proder, OMIL, Programa Mujeres Jefas 
de Hogar, Oficina Municipal de Turismo, entre otros. 
 
 El Sr. Víctor Mora aclara que las distintas funciones que se le están asignando a la 
UDEL son funciones que corresponden por Ley a la DIDECO, pero por  la naturaleza de las 
funciones propias de los orígenes de la DIDECO estas funciones se han desarrollado con 
mayor debilidad a la fecha y no solo en este municipio; lo que se busca con esto es fortalecer 
esta área para potenciar el desarrollo productivo – económico que se requiere. Además de 
coordinar otras funciones que realizan otras unidades municipales que están integradas por 
funcionarios sin responsabilidad administrativa; lo otro importante de mencionar es que no 
se ocuparían nuevos recursos y se contará con un funcionario del más alto nivel municipal 
para dirigirlo. 
 
  La Concejal Sra. Leticia Gallardo viene en apoyar la decisión del Sr. Alcalde por la 
importancia del tema para la comuna, y sugiere acercarse a la AMRA, quienes ya tienen un 
recorrido en este tema. Cree que con el tiempo se va a tener que modificar la Ley de 
Municipalidades para que éstas puedan producir recursos en beneficio de los mismos 
vecinos. Junto a esta UDEL debe insistirse en la creación de la OTEC Villarrica con el Liceo 
Politécnico. 
 
  Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes, la modificación al  
άw9D[!a9b¢h 59 9{¢w¦/¢¦w!Σ C¦b/Lhb9{ ¸ /hhw5Lb!/LÓN DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

±L[[!wwL/!έ, en el Artículo Nº 4 puntos Nº 14 y Nº 15, se Crea la Unidad de Desarrollo 
Económico Local (UDEL), que estará integrada por las Oficinas y con los Objetivos y 
funciones que más abajo se indican: 
 

 OBJETIVO: La UDEL es una Unidad Municipal encargada de fomentar, promover, 
potenciar y fortalecer el Desarrollo Económico Local para mejorar la calidad de vida 
de los habitantes de la comuna. 
 

 FUNCIONES: 
 

o Fomentar la creatividad, innovación y emprendimiento a nivel de toda la 
comunidad para lograr ingresos en forma sustentable; 

o Generar redes de contacto entre inversionistas, emprendedores e 
instituciones públicas y privadas afines, para la generación de nuevos 
negocios;  

o Fomentar el empleo en la Comuna mediante acciones que faciliten la 
inserción laboral y promuevan la formación, capacitación y desarrollo de 
recursos humanos. 

o Fortalecer la Microempresa comunal, entregándoles oportunidades de 
desarrollo y de competitividad. 
 

 PROGRAMAS BAJO LA COORDINACIÓN DE LA UDEL: Los siguientes programas de 
fomento productivo del Municipio estarán bajo la Coordinación de la UDEL, así 
como los que a futuro se puedan crear: 

o Oficina de Desarrollo Agrícola Comunal: PRODER 
o PRODESAL (I, II y III) 
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o Centro de Negocios. 
o Oficina Municipal de intermediación Laboral (OMIL) 
o Departamento de Turismo. 
o Programa Mujeres Jefas de Hogar. 

 

 DEPENDENCIA UDEL: Alcalde. 
 
V.- RECONOCIMIENTO A PAREJA DE CUECA POR DESTACA PARTICIPACIÓN 
   
  El Sr. Alcalde a nombre del Concejo señala que se ha invitado a la pareja compuesta 
por María José Sandoval San Martín y Jonathan Morales Peñalosa, quienes son 
Vicecampeones Nacionales de Cueca categoría juvenil, además de que María José fue elegida 
la reina de Chile. 
 
 La Concejal Sra. Leticia Gallardo se suma a este reconocimiento hacia ellos por todo 
el corazón que le ponen al bailar, además que hacen escuela en su propia comuna. 
 
 Se presenta María José Sandoval San Martín y Jonathan Morales Peñalosa, quienes 
expresan que ha sido una experiencia muy enriquecedora, han hecho grandes amigos y están 
muy felices por el recibimiento que les ha brindado Villarrica, de hecho cuando regresaron se 
encontraron que toda la Comunidad ya conocía de sus logros, y eso les enorgullece. 
 
 Finalmente el Alcalde les hace entrega de un presente a modo de reconocimiento por 
sus logros en representación de Villarrica. 
 
 
VI.- PRESENTACIÓN PROYECTO PARQUE URBANO 
 
  Se presenta el Sr. Rodrigo Sandoval, D.A.O. quien viene a exponer el Proyecto de 
Parque Urbano.  Hace una presentación en Power Point que forma parte de la presente Acta 
y atiende las distintas consultas que se le formulan. 
 
 
VII.- CORRESPONDENCIA 

 
1. Circular Nº 014 de fecha 09.02.2009, aprobación 1ª Cuota PMU – IRAL 2009 con un 
aporte municipal de $600.000 para el Proyecto “Construcción Infraestructura Vial 
Urbana”. 

 
  Se aprueba por la unanimidad de los Concejales Presentes la primera cuota del PMU 
ς IRAL como aporte Municipal 2009, por un monto de M$600 para el Proyecto 
ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ±ƛŀƭ ¦ǊōŀƴŀέΦ 

 
  El Sr. Acalde solicita a la Sra. Ximeña Peña Tapia, (Secplan) que pueda verificar que la 
vereda que esta a las afueras de los buses Vipu Ray se repare a la brevedad con aportes que 
los mismos empresarios puedan realizar. 
 
 
  La Sra. Ximena Peña explica que en el caso antes señalado se va a instalar hormigón 
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estampado que va a permitir soportar el tonelaje de los buses 
 

2. Carta del Comité de Mejoramiento Camino Llau Llau a El Pirao, solicitan 
pavimentación o asfaltado del camino. 

a. El Sr. Alcalde señala que se oficiará a Vialidad y se adjuntara copia de la carta. 
 
 

Se da término a la sesión a la 13:15 hrs. 
 

                                     
                                                            NESTOR BURGOS RIQUELME 

                                             SECRETARIO MUNICIPAL 
             MINISTRO DE FE 


